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RESOLUCIÓN OCAS-SE-23122015-N
o
7 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Carta Constitucional, manda: “El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Asignación de recursos 
para publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigaciones.- Las instituciones de 
educación superior de carácter público y particular asignarán obligatoriamente en sus presupuestos, 
por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas, becas de posgrado para sus 
profesores o profesoras e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional. La 
Secretaría Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación velará por la aplicación 
de esta disposición”;  
 
Que, el artículo 79 de la LOES, establece: “Becas.- El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y 
Becas o la institución correspondiente, podrá otorgar crédito educativo no reembolsable y becas en 
favor de los estudiantes, docentes e investigadores del sistema de educación superior, con cargo al 
financiamiento del crédito educativo”; 
 
Que, el artículo 79 inciso final, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior, prevé: “Garantía del perfeccionamiento académico.- Los programas 
de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, permisos, 
comisiones de servicio, entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas serán 
definidos por el órgano colegiado académico superior de la institución de educación superior, los 
mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional”; 
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Universidad 
Estatal de Milagro podrá crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
económica, invertir en la investigación, otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar 
doctores e investigadores, programas de posgrado o en infraestructura, en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica de Educación Superior.”; 
 
Que, el artículo 12 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La 
Universidad Estatal de Milagro asignará obligatoriamente en el presupuesto, el seis por ciento (6%) a 
publicaciones indexadas, becas de posgrado para sus profesores o profesoras e investigaciones en el 
marco del régimen de desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 20 literal q) del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: q) Autorizar: La celebración de 
contratos y ejecución de actos que se refieran al uso, goce o usufructo de los bienes”; 
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Que, el artículo 127 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La 
Universidad, destinará el 3% de su presupuesto institucional para la asignación de becas de posgrado 
para sus profesores, profesoras, investigadores e investigadoras, de conformidad con lo establecido 
en los artículos  156 y 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior, y otro 3% adicional para 
publicaciones indexadas.  El Instituto de Postgrado y Educación Continua será la instancia encargada 
del Plan Anual de Becas; cuya aprobación estará a cargo del Órgano Colegiado Académico Superior. 
(…)”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-IPEC-2015-0305-MEM, del 22 de diciembre 2015, suscrito 
por el Mgs. Rodolfo Enrique Robles Salguero, Director del IPEC, adjunta INFORME ITI-IPEC-009, de 

permanencia en España y modificación presupuestaria de estudios doctorales, a favor del Docente 

MAE. CARLOS LEONIDAS YANCE CARVAJAL; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- De conformidad al Memorando Nro. UNEMI-IPEC-2015-0305-MEM, del 22 de 
diciembre 2015, suscrito por el Mgs. Rodolfo Enrique Robles Salguero, Director del IPEC, que 
contiene el INFORME ITI-IPEC-009, en relación a la permanencia en España y modificación 
presupuestaria de estudios doctorales, a favor del Docente MAE. CARLOS LEONIDAS YANCE 
CARVAJAL, se reforma el literal ñ) de la RESOLUCIÓN OCAS-SO-22072014-N

O
11, adoptada el 22 

de julio 2014, por cuanto el Docente Becario permanecerá en España, desde enero 2016 hasta 
diciembre 2017, se detalla a continuación la tabla modificada de los rubros a financiar período 2016-
2017, se dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica realice la adenda al contrato. 
 

Universidad: UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUNYA

Programa de Doctorado: SOSTENIBILIDAD

País de estudio: España

Modalidad del Programa: Tiempo Completo

Créditos: 4800 HORAS PRESENCIALES

Duración del Programa: 4 años

Cronograma: Febrero 2015 - Febrero  2019

Listado de la Senescyt: SI

Listado excelencia de la Senescyt: SI

Ranking Shanghái: NO

Idioma: Español

Tema de Investigación:
PROGRAMA DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL EMPRENDIMIENTO HACIA EL

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL EMPRENDIMIENTO: CASO ZONA 5 DEL ECUADOR
 

 

Valor mensual
# meses 

de viaje

PERIODO 1 - 

Año 2015

# meses 

de viaje

PERIODO 2 - 

Año 2016

# meses 

de viaje

PERIODO 3 - 

Año 2017

# meses 

de viaje

PERIODO 4 - 

Año 2018

$ 1.023,15 $ 932,09 $ 995,94 $ 1.059,72

Gestión anual de expediente académico $ 94,26 $ 101,19 $ 108,12 $ 115,00

Matrícula de tutoría de tesis $ 541,73 $ 581,56 $ 621,39 $ 661,23

Matrícula de depósito de tesis $ 211,86 $ 227,44 $ 243,02 $ 258,59

Solicitud de estudios de reconocimiento $ 81,24 - - -

Aportación cuatrimestral Centro de 

Cooperación para el Desarrollo
$ 20,40 $ 21,90 $ 23,40 $ 24,90

Traslado de expediente $ 73,66 - - -

Título de doctor o doctora y duplicado - - - $ 537,90

Título de doctor o doctora con suplemento 

europeo al título
- - - $ 632,91

$ 2.289,78 6 $ 13.738,68 12 $ 32.277,36 12 $ 32.277,36 2 $ 5.379,56

$ 1.101,60 $ 1.201,60 $ 1.201,60 $ 1.201,60

$ 142,80 $ 142,80 $ 142,80 $ 142,80

$ 897,60 $ 1.197,60 $ 1.197,60 $ 1.197,60

$ 147,78 $ 147,78 $ 147,78 $ 147,78

$ 2.282,08 2 $ 4.564,16 2 $ 5.020,58 1 $ 2.510,29 2 $ 5.020,58

Libros $ 1.000,00 $ 1.000,00 $ 1.000,00 $ 1.000,00

$ 1.261,18

Inscripción a Jornadas $ 1.500,00 $ 1.500,00 $ 1.500,00 $ 1.500,00

$ 23.087,17 $ 40.730,03 $ 38.283,58 $ 13.959,86

Pasaje

TOTAL

-
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COSTO TOTAL  BECA PRESUPUESTO INVESTIGACIÓN $ 116.060,64

Recurso Tecnológico

Seguro de Vida

PRESUPUESTO  DE BECA  PERIODO 2014 - 2018

Alimentación 

Movilización

Hospedaje

Colegiatura:

- - -

Ayuda económica: (10% de incremento por año) 

Rubros        
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

PRIMERA.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link de transparencia. 
 

Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintitrés días del mes de diciembre 2015, en la 
vigésima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 


